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LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 

RESTITUCION DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 
 

HACE SABER: 
 
 

Que de conformidad con lo dispuesto en el proveído proferido el veintinueve (29) de 
abril del 2024 por el H. Magistrado OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA, 
dentro de la Acción de Tutela No 11001 2203 000 2024 00700 00, interpuesta por el 
ciudadano JESÚS ÁNGEL ORTIZ DICELIS, resuelve: 
 
1. REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 
Justicia dentro del término previsto en el art. 32 del D. 2591/1991, para que decida la 
segunda instancia. Si la Secretaría de la Sala de Casación lo encuentra conveniente 
se le facilitará el acceso directo al expediente electrónico a través del «Portal de 
Restitución de Tierras Gestión de Procesos Judiciales en Línea».  
 
2. COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales de este trámite, por el 
medio más expedito. 

 
 

La publicación de éste proveído dentro de la acción constitucional de la referencia, se 

fija en lugar público de estas dependencias, hoy veintinueve (29) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

Firmado Electrónicamente 
KAREN LORENA HERNÁNDEZ CUEVAS    

SECRETARIA 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D. C. 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: Jesús Ángel Ortiz Dicelis  

ACCIONADOS: Juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá  

RADICACIÓN: 11001220300020240070000 

 

CONCEDE IMPUGNACIÓN 

El Tribunal CONCEDE la impugnación que el accionante presentó 

oportunamente en contra del fallo de tutela del 11 de abril de 2024 y, en 

consecuencia, DISPONE, por Secretaría: 

  

1. REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia dentro del término previsto en el art. 32 del D. 2591/1991, para que 

decida la segunda instancia. Si la Secretaría de la Sala de Casación lo encuentra 

conveniente se le facilitará el acceso directo al expediente electrónico a través 

del «Portal de Restitución de Tierras Gestión de Procesos Judiciales en 

Línea». 

 

2. COMUNICAR la presente decisión a los sujetos procesales de este trámite, 

por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 
 
 


